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Fiscalización del RAF de la propuesta de anticipo

Nº de expediente: _ _ _ _ /_ _ _ _ /_ _ _ _._ /_ _ _

Grupo de Desarrollo Rural de Andalucía al que solicita la ayuda Código
 
GDR

1. DATOS DEL / DE LA SOLICITANTE

1º Apellido 2º Apellido Nombre N.I.F./D.N.I./N.I.E.

Razón social: N.I.F. Provincia 

En su caso, datos del representante legal: 

1º Apellido 2º Apellido Nombre N.I.F./D.N.I./N.I.E.

2. DENOMINACIÓN DE LA INTERVENCIÓN OBJETO DE LA SOLICITUD

 



Modelo 23



Modelo 23

4. INFORME FISCALIZACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Y para que conste a efectos oportunos, es expedido el presente informe.

                                                                              En                           , a      de                            de 

                                                                              (Responsable Administrativo y Financiero) 

     

                                                                              Fdo:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se  informa  que los datos 

personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, a 

un fichero automatizado que tiene como finalidad la tramitación de las subvenciones solicitadas, así como la gestión y ejecución de las actuaciones que realicen los 

Grupos de Desarrollo Rural en aplicación del enfoque Leader, autorizando al Grupo a ceder los datos consignados en la presente solicitud, a la Dirección General de 

Desarrollo Sostenible del Medio Rural, con la finalidad de controlar el proceso de concesión y el pago de la subvención solicitada. Así mismo, se informa que los  

datos se publicarán con arreglo a los Reglamentos (CE) nº 1290/2005 del Consejo, de 21 de marzo y (CE) nº 259/2008 de la Comisión, de 18 de marzo y podrán 

ser tratados por  organismos de auditoría e investigación de las Comunidades y de los Estados Miembros,  para salvaguardar los intereses financieros de las  

Comunidades.


